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CONSIDER.{NDO:

Que, los habitantes de ia P.ARROQIJIA HONORATO \'ÁSQLTEZ,
jurisdicción <iel cantón Santa Ana, pror..inc:ia de Manabí, celebran con
profunda unción cívica su aniversario de creación;

Que, surge la PARROQUIA HONORATG VÁSqUnZ con el singular
aporue de valiosos hombres y mujeres irnbuidos de altos valores
ciudadanos para propiciar el desarrollo integral de la cornunitlad.
basados en los significativos recursos naturales, históriccs y culturales
que identifican a tan productiva tierra;

Que, la Asamblea Nacional exalta el invariabie esfuerzo -'r'tesón que plasina su-

población para generai' el engran<lecimiento de la parroquia 5,'la patri:r
totla; 'i,

En ejercici,r tle sus atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR al pueblo altivo de la PARROQUIA HONOR*ATO VÁSQIIEZ,
perteneciente al cantón Sarita Ana, provincia de Manabí, rnotivaclo en ia.
cunmemoración de su OC.TOGÉSIMO ANIVERSARIO de creac:ión.

Dado y suscriio en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en ei Distrito
Ivletropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los veintiséis riías del r¡res de
octubre de dos mii dieciocho.
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